RES. 3107/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005881, Ent. N° 4538/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 35/2010 para la adquisición de “Frutas, Hortalizas y Huevos”, para cubrir las necesidades de diversos organismos por un período estimado de un semestre; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02 de marzo de 2011, cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total de $ 50:409.360, más la eventual ampliación de hasta un 30%;
 2) que en esta oportunidad, se remite informe de la UCA de fecha 16/08/2016, dirigido al Contador Auditor, expresando que de acuerdo a la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 02/03/2011, se adjunta reporte del Sistema Access con detalle de pedidos autorizados; 
CONSIDERANDO: que corresponde remitir las actuaciones al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas a quien se cometió la intervención del gasto; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estese a lo resuelto en Sesión de fecha 02/03/2011; 

2) Devuélvase.
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